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Resumen: 
Las labores del hogar, de cuido de niños, ancianos y personas con discapacidad serán consideradas
como un trabajo que aporta a la economía del país.

Así lo dispusieron los diputados al convertir en ley de la República el proyecto 18.073 “Para incluir el
aporte del trabajo no remunerado de reproducción y cuido de la niñez, de la fuerza de trabajo de las
personas adultas mayores, personas con discapacidad en los hogares, en el sistema de cuentas
nacionales”, presentado por el exlegislador José María Villalta. 

La iniciativa obliga a determinar cuál es el aporte que realizan las mujeres que hacen trabajo
doméstico al Producto Interno Bruto (PIB).

Para registrarlo deberán realizarse encuestas periódicas del uso del tiempo, estableciendo un
indicador denominado “Cuenta Satélite del Trabajo Doméstico No Remunerado”. 

La ministra de la Mujer, Alejandra Mora, calificó la aprobación como un enorme reconocimiento al
trabajo de las féminas.
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